
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

Diecisiete de agosto de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00208-00 
 

I. Para los fines procesales a que haya lugar, se agrega y pone en conocimiento 

la historia clínica y remisión a cirugía del niño VICTOR ANDRÉS CARMONA 

MONTOYA, quien asistió a consulta por especialista en pediatría el pasado 29 

de julio de 2022, de acuerdo a la orden dada por el infrascrito en auto del 28 de 

julio hogaño. 

 

II. De otra parte, atendiendo la fecha asignada para la valoración del progenitor 

demandado, ello es 23 de agosto de 2022 a las 10:30 a.m., se INSTA a las 

partes para que una vez practicada la misma procuren arrimar el resultado 

cuanto antes al Despacho, a fin de fijar la respectiva fecha de continuación de la 

audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE,     
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